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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de noviembre de dos mil veinte 
 

Rad. 2017-00205 
 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por el demandado, se dispone la repetición del 

oficio de desembargo ordenado en el numeral segundo del auto del 23 de enero de 2020. 

 

Por la Secretaría del despacho y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese y remítase la 

comunicación respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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